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PROCESO ORDINARIO LABORAL RADICADO No. 2019 00427 01. Juz. 8º. 
DE ELENA KATHERINE CASTRO GONZÁLEZ CONTRA ESTUDIOS E 
INVERSIONES MÉDICAS S.A. 
 
 

Sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte actora 

contra la sentencia proferida en audiencia del 13 de octubre de 2021 por el 

Juzgado Octavo Laboral del Circuito, no obstante, mediante correo electrónico del 

8 de noviembre de 2021, la parte recurrente solicita se acepte el DESISTIMIENTO 

del recurso de apelación interpuesto en forma parcial contra la sentencia 

mencionada. Para resolver se tiene en cuenta que el artículo 314 del CGP dispone:  

 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de 
la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de 
disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 
demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 
promueva posteriormente el mismo proceso. 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 
perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
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El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, 
que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 
desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante 
del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 

 

Conforme lo anterior, como se cumplen los presupuestos de Ley y el apoderado de 

la parte actora tiene facultad expresa para desistir conforme al poder obrante a 

folio 1, por tal razón se ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado por la 

demandante ELENA KATHERINE CASTRO GONZÁLEZ por intermedio de su 

apoderado judicial respecto del recurso de apelación interpuesto en forma parcial 

contra la sentencia proferida en el proceso radicado 2019 00427 01 adelantado 

ante el Juzgado 8 Laboral del Circuito en contra de ESTUDIOS E INVERSIONES 

MÉDICAS S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 



ORDINARIO LABORAL RAD. 2016 00175 02 JUZG. 22º. DE VÍCTOR HUGO FAJARDO CASTILLO CONTRA LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 
 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL RADICADO No. 2016 00175 02. Juz. 22. 
DE VÍCTOR HUGO FAJARDO CASTILLO CONTRA LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
 
Estando en la oportunidad de resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte actora contra el auto de fecha 16 de diciembre de 2020 proferido por el 

Juzgado 22 Laboral del Circuito, el cual se asignó por reparto a este despacho el 

27 de agosto de 2021, se advierte que la apoderada de la parte actora solicita su 

desistimiento, por no que para tales efectos se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 314 del CGP que dispone:  

 
“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de 
la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de 
disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 
demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 
promueva posteriormente el mismo proceso. 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 
perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, 
que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
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Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 
desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante 
del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 

 

Conforme lo anterior, al cumplirse los presupuestos de Ley y como la apoderada 

tiene facultad expresa para desistir conforme al poder obrante a folio 1, se 

ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado por el demandante VÍCTOR HUGO 

FAJARDO CASTILLO por intermedio de su apoderada judicial respecto del recurso 

de apelación interpuesto contra el auto del 16 de diciembre de 2020 en el proceso 

radicado 2016 00175 02 que adelanta ante el Juzgado 22 Laboral del Circuito en 

contra de COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 



ORDINARIO LABORAL RAD. 2016 00076 01 JUZ 32º. DE GLORIA MARÍA GUANUMEN VALERO CONTRA 
LA UGPP Y OTRO. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RADICADO No. 2016 00076 01. Juz. 
32º. DE GLORÍA MARÍA GUANUMEN VALERO CONTRA LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 
 
 

En auto del 07 de abril de 2021 se resolvió conceder el recurso extraordinario de 

casación que interpuso la parte actora contra la sentencia proferida el 30 de 

noviembre de 2020, no obstante, mediante correo electrónico recibido el 29 de 

julio de 2021, el apoderado judicial de la recurrente radica escrito mediante el cual 

expone que la actora no desea continuar con esa actuación, por lo que en auto del 

05 de noviembre de ese año se requirió a la actora para que ratificara la decisión 

de desistir del mismo lo cual cumplió conforme se advierte de la documental que 

obra a folios 324 y 325.  

 

Para resolver se tiene en cuenta que el artículo 314 del CGP dispone:  

 
“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de 
la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de 
disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 
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demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 
promueva posteriormente el mismo proceso. 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 
perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, 
que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 
desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante 
del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 

 

Conforme al artículo transcrito se cumplen los presupuestos de Ley y el apoderado 

de la parte recurrente tiene la facultad expresa para desistir conforme al poder 

obrante a folio 1, por lo que se ADMITE EL DESISTIMIENTO DEL RECURSO 

DE CASACIÓN presentado por la demandante GLORÍA MARÍA GUANUMEN 

VALERO ratificado por su apoderado judicial, respecto de la sentencia de segunda 

instancia de fecha 30 de noviembre de 2020 en el proceso radicado 2016 00076 01 

que adelanta ante el Juzgado 32 Laboral del Circuito en contra de la UGPP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 



Expediente No. 14 2019 00438 01 

 

Notificado en estado del día 15 de febrero de 2022  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS MANUEL MEDINA 
ACOSTA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
 

Bogotá D.C., 11 de febrero 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 
la parte demandante.  

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                           
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

C.1/ Fls. 1 

 



Expediente No. 017 2019 00706 01 

 

Notificado en estado del 15 de febrero de 2022 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                         
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA LEONILDE TEQUIA SUAREZ CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2022 

 

Sería el momento de admitir la apelación con relación a la sentencia emitida dentro del 

proceso de la referencia, no obstante el proceso digital allegado mediante correo de fecha 

30 de julio de 2021, no cumple con lo señalado en la Circular PCSJC21-6, Circular 

PCSJC20-27 y el Acuerdo PCSJA-11567 de 2020, expedidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura  en relación a los lineamientos funcionales del protocolo para la gestión de 

documentos electrónicos, digitalización y conformación de expediente, razón por la cual no 

permite dar continuidad al trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se ORDENA al juzgado de cumplimiento a lo estipulado en precedencia, 

verificando previa remisión se encuentren la totalidad de los documentos y audiencias 

pertenecientes al proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 
                                          
                                                 
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1  

 



Expediente No. 020 2019 00358 01 

 

Notificado en estado del 15 de febrero de 2022 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                         
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLADYS AMANDA SALAZAR SOGAMOSO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2022  

 

Sería el momento de admitir la apelación con relación a la sentencia emitida dentro del 

proceso de la referencia, no obstante, si bien en el sistema de consulta de procesos aparece 

repartido a este despacho, lo cierto es que una vez revisado el correo electrónico no se 

encuentra registro alguno de envió por el área de reparto de este Tribunal. 

Por lo anterior, se ORDENA al juzgado remita el EXPEDIENTE DIGITAL al área de reparto 

en caso de no haberlo hecho, advirtiéndole que deberá cumplir con los parámetros 

establecidos en la Circular PCSJC21-6, Circular PCSJC20-27 y el Acuerdo PCSJA-11567 

de 2020, expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura  en relación a los lineamientos 

funcionales del protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expediente y en caso de haber remitido el expediente en su oportunidad, 

verifique con dicha área para que se subsanen las falencias a que haya lugar.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                 
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1  

 



Expediente No. 020 2019 00675 01 

 

Notificado en estado del 15 de febrero de 2022 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                         
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA TERESA CAMELO ROJAS CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2022 

 

Sería el momento de admitir la apelación con relación a la sentencia emitida dentro del 

proceso de la referencia, no obstante el proceso digital allegado mediante correo de fecha 

16 de julio de 2021, no cumple con lo señalado en la Circular PCSJC21-6, Circular 

PCSJC20-27 y el Acuerdo PCSJA-11567 de 2020, expedidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura  en relación a los lineamientos funcionales del protocolo para la gestión de 

documentos electrónicos, digitalización y conformación de expediente, razón por la cual no 

permite dar continuidad al trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se ORDENA al juzgado de cumplimiento a lo estipulado en precedencia 

verificando previa remisión, se encuentren la totalidad de los documentos y audiencias 

pertenecientes al proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 
                                          
                                                     
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1  

 



Expediente No. 29 2020 00316 01 

 

Notificado en estado del día 15 de febrero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ASLIDE ESTHER ROSADO 
BELEÑO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES  
 

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2022  

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 
la demandada.  

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                                

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1 

 



















 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 011 
2015 00612 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de 
Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO CASA la 
sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 07 de noviembre de 2018. 

 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

  

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 
Magistrado Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 028 
2016 00163 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de 
Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión,  donde NO CASA la 
sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 26 de febrero de 2020. 

 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de 2022. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

  

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 
Magistrado Ponente 

 

 



Expediente No. 26 2019 00676 01 

 

Notificado en estado del 10 de febrero de 2022.                                                                                 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CECILIA DE LOS ANGELES 
ROMERO MORALES CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIOONES COLPENSIONES Y OTROS  
 

 

Bogotá D.C., 08 de febrero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 69 modificado por el artículo 14 de la 
Ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA 11-8172 de junio 9 de 2011, proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que 
inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde 
al consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente CONSULTA.   
 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 
decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 
se correrá traslado para alegar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                                           

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

 

C.1 Fls. 322 CD 3  

 

 



Expediente No. 33 2018 00077 01 

 

Notificado en estado del 10 de febrero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL MARÍA EUGENIA NOVOA FERNANDEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 
  

Bogotá D.C., 08 de febrero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por las 
demandadas AFP PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 139 CD 3 

 

 



Expediente No. 35 2015 00734 01 

 

Notificado en estado del 10 de febrero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL LUZ EDITH VELANDIA AYALA 
CONTRA FUNDACION CLINICA MEGA SALUD  
  

Bogotá D.C., 08 de febrero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por la 
demandada. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
             
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 104 CD 1 

C.2 / Fls. 5 
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Notificado en estado del 10 de febrero de 2022 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL OLGA LUCIA COY CADENA CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 
OTRO 
  

Bogotá D.C., 08 de febrero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por las 
demandadas AFP PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 
se correrá traslado para alegar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                 

                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 176 CD 3 
C.2/ Fls. 5 
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Notificado en estado del 10 de febrero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL LEONOR SEPULVEDA CARVAJAL 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTRO 
  

Bogotá D.C., 08 de febrero de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por las 
demandadas AFP PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.1/ Fls. 214 CD 3 

C.2/ Fls. 5 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

TS. Radicación No. 35-2021-00155-01 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE:  PILAR DEL ROCIO CORREDOR CACERES 

DEMANDADO :   COLPENSIONES 

AFP PORVENIR SA 

   AFP COLFONDOS 

ASUNTO           :  DESISTIMIENTO RECURSO DE APELACIÓN 

 

AUTO 

 

De conformidad con el memorial allegado mediante correo electrónico el día 25 de 

enero de 2022 al correo de la Secretaría de la Sala, se dispone: 

 

El Dr. FABIO ANDRÉS PINTO REYES, identificado con C.C No. 1.098.642.159 de 

Bucaramanga, en su calidad de Apoderado de la señora PILAR DEL ROCIO 

CORREDOR CACERES, OTORGA poder con el fin de presentar desistimiento del 

recurso de apelación del auto que fue concedido dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, se RECONOCE PERSONERÍA al citado profesional del derecho,  

en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido (fl. 7). 

 

Por otro lado, el apoderado de la señora PILAR DEL ROCIO CORREDOR 

CACERES quien funge como demandante dentro del proceso de la referencia, que 

se encuentra en esta instancia para resolver el recurso de apelación formulado 

contra la providencia proferida el 1° de septiembre de 2021 por el Juzgado Treinta 
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y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá, mediante la cual rechazó la demanda, 

presenta solicitud para desistir del recurso de alzada.  

 

Al respecto, se estima que la solicitud presentada (fl. 9) cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 316 del C.G.P, y así mismo, se advierte que el 

apoderado de la demandante PILAR DEL ROCIO CORREDOR CACERES cuenta 

con la facultad expresa para desistir; como se observa en el poder otorgado a folio 

7 del expediente, en virtud de lo cual es procedente ACEPTAR el desistimiento del 

recurso de apelación presentado en contra del auto que rechazó la demanda dentro 

del proceso ordinario laboral de radicación 1100131050-35-2021-00155-01 

 

Por Secretaría de la Sala, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, para lo 

de su competencia.  

 

 

COSTAS.  

 

Sin COSTAS en esta instancia 

 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO:  RECONOCE PERSONERÍA al Dr. FABIO ANDRÉS PINTO REYES, 

identificado con C.C No. 1.098.642.159 de Bucaramanga, en su 

calidad de Apoderado de la señora PILAR DEL ROCIO CORREDOR 

CACERES, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

conferido visible a folio 7. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado en 

contra del auto que rechazó la demanda dentro del proceso ordinario 

laboral de radicación 1100131050-35-2021-00155-01, ante el Juzgado 

treinta y cinco Laboral del Circuito de Bogotá, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 
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TERCERO:  Sin COSTAS en esta instancia. 

 

CUARTO:  REMITIR por Secretaría de la Sala el expediente al Juzgado de Origen 

para lo de su competencia. 

 

 

Notifíquese por anotación en el Estado,  

 

 

 

 

       

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA                       DAVID A. J. CORREA STEER 

                        Ponente 

 

 

 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
Proceso Sumario   110012205000 2022 00186 01   
Demandante:   ROSEN COLOMBIA S.A.S.  
Demandado:  E.P.S. SANITAS S.A.S.  
Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
Sería esta la oportunidad para resolver el recurso de apelación presentado por 

E.P.S. SANITAS S.A.S., contra la sentencia proferida el pasado 22 de febrero de 

2021 por la Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud (folios 88 a 98 vto.), de no ser porque en 

este punto la Sala estima necesario recurrir al control oficioso de legalidad, que 

por demás debe aplicarse sin distinción de cualquier etapa procesal en 

atención al derecho fundamental al debido proceso, y en ejercicio de las 

facultades conferidas al Juez como director para el respeto y equilibrio entre 

las partes. 

 

Todo ello en punto a no pasar por alto por razones de tipo meramente formal, 

aspectos que pudieren ir en abierta contradicción con el derecho sustancial y 

un eficaz y debido proceso. 

 

En ese sentido, estima esta Corporación que si bien el presente proceso es de 

carácter sumario, cuya competencia ha sido otorgada a la Superintendencia de 

Salud por disposición de la Ley 1122 de 2007, esta condición especial no es 

óbice para desconocer el debido proceso que les asiste a las partes en todas las 

actuaciones administrativas y judiciales.  

 

En el caso de autos, luego de revisado en su integridad el trámite procesal, 

advierte la Sala que en el plenario reposa a folios 80 a 81 el “auto por medio del 

cual se abre a pruebas” expedido el 23 de julio de 2020 emitido por la 
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Superintendente Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de 

la de la Superintendencia Nacional de Salud, en el que dispone requerir a la 

sociedad demandante a efectos que allegue apostillada la Historia Clínica y los 

certificados de incapacidades expedidos a nombre del señor DAVID ANDRES 

RIAÑO CASTILLO, además de la traducción oficial de inglés al español de 

dichos documentos, decisión que fue notificada a las partes, como obra en el 

paginario a folios 82 a 86; requerimiento que fue atendido por la activa, según 

da cuenta el correo electrónico que remitió a la Superintendencia el 21 de 

octubre de 2020 (folios 87 y 109 A), en el que se encuentra traducción de 

incapacidades emitidas al referido trabajador de la sociedad accionante, 

documental que según se lee en el cuerpo de la sentencia de primer grado 

(folios 93 a 94), sirvió como fundamento de la misma.  

 

No obstante, se echa de menos en el decurso del proceso el traslado que de 

dicha traducción se hiciera a la parte demandada para que ejerciera su derecho 

de defensa y contradicción, de acuerdo con lo regulado en el artículo 170 del 

C.G.P., pues recuérdese que al ser una prueba decretada de oficio por el fallador 

de instancia, necesariamente estaba sujeta a la contradicción de las partes, esto 

en consonancia con lo regulado en los artículos 110 y 251 del C.G.P. 

 

Adicionalmente, es importante mencionar, que si bien el a-quo cuenta con la 

facultad para decretar y practicar pruebas de oficio que sean indispensables 

para el completo esclarecimiento de los hechos controvertidos, tal y como lo 

establece el artículo 54 del C.P.T y la S.S., dicha facultad debe estar sometida a 

las reglas procesales establecidas en las normas adjetivas citadas, de manera 

que se garanticen los derechos fundamentales de las partes. Sin embargo, estas 

circunstancias en el asunto puesto en conocimiento de esta Corporación 

fueron omitidas por la Superintendencia, pues, no se cumplió con la publicidad 

que ameritaba la inclusión de la documental ordenada por la a-quo. 

 

En ese orden, esta Sala de Decisión considera que existe un yerro en la 

incorporación de la aludida traducción, ya que, tal como se anotó 

precedentemente, no se observa que dicha actuación haya sido puesta en 

conocimiento de la parte demandada, dándole la oportunidad de descorrer el 
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traslado y ejercer una eventual contradicción, conforme lo establecido en el 

artículo 251 del C.G.P., hecho que a todas luces resulta violatorio del derecho 

fundamental al debido proceso (artículo 29 CN) y que conlleva a que la misma 

resulte ser nula. 

 

A pesar de los defectos procesales advertidos, el juzgador de primer grado 

dictó sentencia incorporando dentro de sus argumentos lo contenido en los 

referidos certificados de incapacidades. 

 

En los términos expuestos, el error advertido constituye una nulidad de 

carácter insaneable, razón por la cual las actuaciones surtidas a partir de la 

sentencia adiada 22 de febrero de 2021 (folios 88 a 98 vto.), inclusive, se 

dejarán sin efecto y se ordenará a la Superintendencia Delegada para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación, a que proceda a correr traslado a la 

parte accionada de las documentales aportadas por el extremo activo como 

respuesta al requerimiento efectuado por la falladora de instancia en el auto 

de 23 de julio de 2020. 

 

VI. DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA CUARTA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD de todo lo actuado dentro del presente 

asunto, a partir de la sentencia proferida el 22 de febrero de 2021 por la 

SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE 

CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, inclusive, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA 

FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD, que proceda a correr traslado a la parte demandada de 
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las documentales aportadas por el extremo activo como respuesta al 

requerimiento efectuado por el fallador de instancia en el auto de 23 de julio 

de 2020, para que pueda controvertirlas, luego de lo cual, conforme al trámite 

aplicable, podrá proferir la sentencia respectiva. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión, se ordena la devolución del 

expediente a la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación de origen para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

Proceso Sumario:  110012205000 2022 00233 01 

Demandante:   JOHNKER ESTUWAR POSSO PERDOMO   

Demandado:   COOMEVA EPS S.A 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
A U T O 

 
Advierte la Sala que sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto 

en   contra de la sentencia proferida el 19 de abril de 2021 (Fls. 76 a 81), por la 

Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud, si no fuera porque se observa que este 

Tribunal carece de competencia, debido a que el domicilio de la impugnante 

COOMEVA EPS S.A. se encuentra situado en la ciudad de Cali – Valle del Cauca, 

tal como se constata con el certificado de existencia y representación legal. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 30 

del Decreto 2462 de 2013, que prevé que son funciones del Despacho del 

Superintendente Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 
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«Conocer a petición de parte y fallar en derecho, con carácter definitivo, en 

primera instancia y con las facultades propias de un juez, los asuntos 

contemplados en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado por el artículo 

126 de la Ley 1438 de 2011 y en las demás normas que la reglamenten, 

modifiquen, adicionen o sustituyan», y que en caso de que sus decisiones sean 

apeladas, el competente para resolver el recurso, será el «Tribunal Superior del 

Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del apelante.» 

 

Situación que también se encuentra contemplada en el Parágrafo 1° del Art. 6 

de la Ley 1949 del 8 de enero de 2019, que modificó el Art. 41 de la Ley 1122 

de 2007, el cual señala: 

 “Parágrafo 1°. Las providencias emitidas dentro del proceso 

jurisdiccional se notificarán por el medio más ágil y efectivo. La Sentencia 

podrá ser apelada dentro de los 3 días siguientes a su notificación. En caso 

de ser concedido el recurso, el expediente deberá ser remitido al Tribunal 

Superior del Distrito Judicial – Sala Laboral del domicilio del apelante.” 
 

Por lo anterior, ateniendo al domicilio del apelante, se ordenará la remisión de 

las presentes diligencias al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala 

Laboral, por ser el competente para resolver de la impugnación formulada por 

COOMEVA EPS S.A., máxime si fue precisamente esta última quien desató el 

recurso de apelación. 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., 
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RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: REMITIR de forma inmediata las presentes diligencias a la 

Secretaría de la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, para que efectúe el reparto entre los magistrados que la 

conforman, por las razones antes expuestas. 

 
 

SEGUNDO: COMUNICAR a las partes y a la Superintendencia Delegada para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de 

Salud la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 

























 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 002-2020-00182-01 

 
Demandante:               DIANA WIESNER CEBALLOS 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES Y OTROS. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada de la parte accionada COLPENSIONES, contra la sentencia 

emitida el 09 de diciembre de 2021. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional 

de CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 009-2014-00430-05 

 
Demandante:               DAVID ANTONIO SOLANO CARPIO 

Demandada:  SICIM COLOMBIA Y OTROS. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero dos mil veintidós (2022). 
 

 AUTO  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia emitida el 29 de 

octubre de 2021. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandante y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandante, empieza a correr el traslado para la 

parte demandada. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 012-2020-00475-01 

 
Demandante:               MAGDA BIBIANA LARA ROSERO 

Demandada:  SUMINISTRO DISEÑO E INGENIERIA INDUSTRIA 
COLOMBIANA –SUDEIN S.A.S. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada de la parte demandada, contra la sentencia emitida el 01 de 

febrero de 2022.  

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 019-2018-00723-01 

 
Demandante:               ELIZABETH CLAVIJO RODRIGUEZ 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos por los apoderados de la parte accionada, contra la sentencia emitida 

el 10 de diciembre de 2021. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de 

CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 026-2019-00371-01 

 
Demandante:               GERARDO CHACON ORTIZ 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

 AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada de la parte accionada, contra la sentencia emitida el 20 de mayo 

de 2021. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de 

COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 031-2018-00029-01 

 
Demandante:               EPS SANITAS 

Demandada:  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD-ADRES Y OTROS. 

 
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

formulados por la parte demandante y las apoderadas de las accionadas ADRES y 

Ministerio de Salud y Protección Social, contra la sentencia emitida el 30 de 

noviembre de 2021. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en 

favor de ADRES (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, 

término que empieza a correr de manera conjunta para las partes, a partir del día 

siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para 

tal fin, es el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 031-2021-00195-01 

 
Demandante:               ADRIANA ELIZABETH CAICEDO 

Demandada:  FABRICACIONES E IMPORTACIONES ONE 
TECHNOLOGY S.A.S. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada, contra la sentencia emitida el 25 de 

noviembre de 2021.  

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105-032-2021-00243-01 

 
Demandante:               ROBERT JOSE SANCHEZ SUAREZ 

Demandada:  OCCIDENTAL DE GRUAS S.A.S. –OCCIGRUAS 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada de la parte demandante contra el auto emitido el 19 de noviembre 

de 2021. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral segundo (2°) del artículo 15 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, 

el cual corre de manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se proferirá la 

decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105-033-2021-00208-01 

 
Demandante:               DIANA MARCELA RUGE VILLAMIL 

Demandada:  INVERSIONES ORJUELA AVELLA S.A.S. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante contra el auto emitido el 22 de octubre de 

2021. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral segundo (2°) del artículo 15 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, 

el cual corre de manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se proferirá la 

decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 035-2020-00472-01 

 
Demandante:               JAIRO ENRIQUE RODRIGUEZ 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero dos mil veintidós (2022). 

 

 AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos por los apoderados de COLPENSIONES y PORVENIR S.A., contra la 

sentencia emitida el 11 de noviembre de 2021. Así mismo se admite el Grado 

Jurisdiccional de CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

1 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 036-2018-00699-01 

 
Demandante:               JAVIER MAURICIO MORA CHIVITA 

Demandada:  CORPORACION MINUTO DE DIOS. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero dos mil veintidós (2022). 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el Grado Jurisdiccional de 

CONSULTA en favor de la parte demandante (art. 69 CPTSS), respecto de la 

sentencia proferida el 30 de noviembre de 2021. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, término que empieza a correr de manera conjunta a partir del día 

siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para 

tal fin, es el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 039-2019-00265-01 

 
Demandante:               CHRISTIAN FERNANDO AMAYA CORREA 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 AUTO  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

formulados por los apoderados de las accionadas COLFONDOS S.A., PORVENIR 

S.A. Y COLPENSIONES contra el fallo emitido el 09 de diciembre de 2021. Así 

mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de 

COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co





































	SALA LABORAL
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	SALA LABORAL
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	SALA LABORAL
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	SALA LABORAL
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	SALA LABORAL
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	SALA LABORAL
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	SALA LABORAL
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	SALA LABORAL
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	SALA LABORAL
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	SALA LABORAL
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	002 2020 00182 01 AUTO ADMITE Y CORRE TRASLADO
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	009 2014 00430 05 AUTO ADMITE Y CORRE TRASLADO
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	012 2020 00475 01 AUTO ADMITE Y CORRE TRASLADO
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	019 2018 00723 01 AUTO ADMITE Y CORRE TRASLADO
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	026 2019 00371 01 AUTO ADMITE Y CORRE TRASLADO
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	031 2018 00029 01 AUTO ADMITE Y CORRE TRASLADO
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	031 2021 00195 01 AUTO ADMITE Y CORRE TRASLADO
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	032 2021 000243 01 AUTO ADMITE Y CORRE TRASLADO
	033 2021 000208 01 AUTO ADMITE Y CORRE TRASLADO
	035 2020 00472 01 AUTO ADMITE Y CORRE TRASLADO
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	036 2018 00699 01 AUTO ADMITE CONSULTA
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

	039 2019 00265 01 AUTO ADMITE Y CORRE TRASLADO
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE


